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"AJÍlO DE LA S CUMBRES MUNDIALES EN EL PERU.

RESOLUCION DIRECTORAL N° 050 -2008-GRLIDREM

Iquitos, 15 de Diciembre de 2008.

Visto el expediente N° 1625/326 de fecha 23 de Octubre de 2008, presentado por el Sr.
Adelino Rivera Pérez, el cual solicita la evaluación y aprobación de la Declaración de
Impacto Ambiental, del Proyecto de Instalación del GRIFO RURAL "CRISTINA",
ubicado en la av. 28 de julio con calle Costa Rica, localidad de San Lorenzo, distrito de
Barranca, provincia del Datem del Marañon, región Loreto.'-'"

CO~SIDERANDO:

Que, el artículo 1° del Decreto Supremo N° 015-2006-EM, que aprueba el Nuevo
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos;

Que, el artículo 14°del Decreto Supremo N° 015-2006-EM, dispone que la Declaración
de Impacto Ambiental de Grifos y Estaciones de Servicios, deben ser elaborados y
suscritos por .un equipo interdisciplinarios de profesionales según corresponda a las
características del estudio. Dichos profesionales deben estar habilitados por el Colegio
Profesional correspondiente y contar con la capacitación y experiencia en aspectos
ambientales;

. Que, el artículo 22° del mismo Decreto, sefiala que la Declaración de Impacto
Ambiental se presentará ante la Dirección Regional de Energía y Minas respectiva, para
aquellos proyectos cuya ejecución pueden causar impactos ambientales negativos pero
poco significativos, para su evaluación y aprobación, o desaprobación, según
corresponda;

Que, de acuerdo a la nueva Normatividad vigente y a las Funciones y Competencias
acreditadas ante el Consejo Nacional de Descentralización por Resolución Gerencial N°
026-2006-CND/GTA de fecha 03-02-06, fueron transferidas a la Dirección Regional de
Energía y Minas de Loreto la ~valuación de las Declaraciones de Impacto Ambiental;

Que, el Estudio Ambiental presentado ha sido elaborado por el Ing. Benjamín Lozano
Montes y Luís Armando Arévalo Encinas, colegiados y hábiles en los respectivos
Colegios Profesionales, Consejo Departamental de Loreto;

Que, el Estudio Ambiental presentado cumplió con lo dispuesto en los artículos 22° y
23° del Decreto Supremo N° 015-2006-EM y sus modificatorias.




